
Radicado 2021-00108-00 Auto 1607 de 2022 

SECRETARÍA. - 

A despacho de la señora Juez, informando que el auto 1292 del 2 de 

septiembre de 2022 fue notificado en estado bajo el radicado 2022-

00109-00, siendo el radicado correcto de este proceso el 2022-00108-

00. Sirvase proveer. Cartago, Valle, Octubre 26 de 2022. 

Secretario, 

 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovida por VANTI 

S.A. ESP contra LUZ MERY ARROYAVE ARROYAVE 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00108-00 

Auto: 1607 

  

Luego de revisado el expediente, esta operadora judicial 

observa que por medio del auto 1292 del 2 de septiembre de 

2022, se requirió al extremo activo, a fin de que en el término 

de TREINTA (30) DIAS siguientes a la notificación por estado 

de este proveído, procediera a efectuar los actos tendientes a 

obtener la notificación de la parte demandada, so pena de 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

No obstante, por error de digitación se consignó en el proveído 

No 1292 el número 2022-00109 como radicado de este proceso, y 

así se notificó en estado. Por consiguiente, esta sede judicial 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

estima pertinente corregir el auto número 1292 del 2 de 

septiembre de 2022 proferido en este proceso, en el sentido de 

indicar que el radicado correcto del proceso es 2022-00108-00.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago (V.): RESUELVE: 

 

Primero. – CORREGIR el auto número 1292 del 2 de septiembre de 

2022 proferido en este proceso por medio del cual se dispuso 

“REQUERIR al extremo activo, a fin de que en el término de TREINTA (30) 

DIAS siguientes a la notificación por estado de este proveído, procediera 

a efectuar los actos tendientes a obtener la notificación de la parte 

demandada, so pena de declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito”, en el sentido de indicar que el radicado correcto del 

proceso es 2022-00108-00. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 
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A.p.  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago - Valle, 28 DE OCTUBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

_______________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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